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C. Héctor Vielma Ordóñez, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, a los habitantes del 
Municipio hago saber: 
 
Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento me ha comunicado el siguiente: 

 
A C U E R D O :  

 
PRIMERO. Se autoriza la adición del artículo 48 bis al Reglamento de Protección al Medio Ambiente y Equilibrio 
Ecológico para el Municipio de Zapopan, Jalisco, a fin de que quede en los siguientes términos: 

 
Artículo 48 bis. Con el fin de disminuir la contaminación  en el Municipio de Zapopan y para el otorgamiento de 
los estímulos fiscales que señala la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan aplicable,  la autoridad municipal  
competente considerará a quienes: 

 
I. Adquieran, instalen u operen equipo para el control de emisiones contaminantes a la atmósfera; 

II. Fabriquen, instalen o proporcionen mantenimiento a equipo de filtrado, combustión, control, y en 
general, de tratamiento de emisiones que contaminen la atmósfera; 

III. Realicen investigaciones de tecnología cuya aplicación disminuya la generación de emisiones 
contaminantes; y 

IV. Ubiquen o reubiquen sus instalaciones para evitar emisiones contaminantes en zonas urbanas del 
Municipio de Zapopan. 

 
SEGUNDO. Se ordena la publicación de la adición antes mencionada, para que entre en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal, una vez promulgada por el C. Presidente Municipal. 
 

 
Salón de Sesiones del Cabildo 

Zapopan, Jalisco, a 27 de agosto de 2010 
 
 

El Secretario del Ayuntamiento 
C. Carlos Óscar Trejo Herrera 

 
Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42, fracción V, de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio Municipal a los treinta días del mes de agosto de dos mil diez 

 
El Presidente Municipal 

C. Héctor Vielma Ordóñez 
 
 

El Secretario del Ayuntamiento 
C. Carlos Óscar Trejo Herrera 
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